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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS CASA SANA S.A.S., JOSÉ MARÍA ESTRADA MESA y YOLIMA 

DEL SOCORRO GARCÍA QUINTERO 

RADICADO 050013103009-2022-00100-00 

ASUNTO Incorpora escrito proveniente del demandante 

Requiere Supersociedades 

 
                           

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo a la manifestación que hace la parte demandante, en escrito visible en el 

archivo digital No.6, requiérase a la Superintendencia de Sociedades – Intendencia 

Regional de Medellín, para que certifique sobre el estado en qué se encuentra el trámite 

de negociación de emergencia al que se sometió la sociedad codemandada Casa Sana 

S.A.S., y en el evento de existir acuerdo, allegar copia del acta de confirmación a efecto 

de declarar la cesación del trámite que nos ocupa en esta sede judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

      

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 
D.CH. 

 

 


